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REPÚBLICA DE CHILE

oRDtNARtO C'RCUT¡¡q ¡¡¡ u Ó

ANT.¡ Anexos 2 y 4 de la Circular Nclo,
dsl 07 ds junto de 1991,

MAT,: lmparte instrucciones para la
contección del Archivo Maestro
de Licenc¡as Méd¡cas y Subsid¡os
por Incapacidad Laboral.

SANIAGo. 08 FEB 2800

DE: SUPERINTENDENTE DE ISAPRES

A : SEÑORES GERENTES GENERALES DE ISAPRE

SUPEJiO¡IE¡IDF, CfÁ D¿EIP¡¿ES 1

Esta Supsrintendencia, en ejsrcicio de sus facultades legales, establecidas on la
Ley Ne18.933 y sus modificaclones, imparte las siguientes Instruccionsa respocto a
la forma, perlodicidad, ¡mplementaclón y plazos en que las Instituc¡ones de Salud
Previsional d€berán confeccionar el Archlvo Maestro de Licencias Médlcas qus, €n
ade¡ante, reomplazará las Estadfstlcas Mensualos del Trámiis de Licsncias
Médicas y dg Subs¡dios por Incapacidad Laboral, defin¡das en los An6xo 2 y 4 de
la C¡rcular Nr10, de 1991, respectivamente.



rJ !j ii

INDICE
Pág'

1. OEFtNtctoNES... . . . . . . . .

1.1. Plan de Salud del Grupo A
1.2. Plan de Salud del Grueo g

5. pRocEDtMtENTo DE ¡MPLEMENTAoIóN...............

5.  r .  Hef looo oá  tmp lementac ton . - . . -_ . . . .
5,2, Puesta en Marcha

SL'PAR¡\¡IE¡{DEIC¿{ DE ISAPRES 2

2.  ESPECTFTCACTONES COMPUTAC|ONA1ES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

2.1. Estructura Computacional detArchivo Maestro de L¡cenc¡as M#¡cas....... 4
2,2. Estructura Computacional dsl Arch¡vo Maestro ds Licenc¡as Roclamaoas

en la compin ...........................,..... 6
2.3. Def¡niciones delArchivo Maestro ds Licéncias Médicas,..................,..... 7
2.4. Defin¡c¡ones d€lArchivo Maestro de Liconcias Rsc|amadas................... t5
2.5. Especficac¡ones Técnicas Genera|es................-............-.......-.......... 17
2.6.  Proceso de Val idac ión. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  iB
2.7.  Modal ¡dad ds Almaconamiento. . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26

2A3.

2A

29



l . DEFINICIONES

Para efectos de este Ordinar¡o Circular se deberán
y atcancss:

considerar las 619uientes definlclones

ds la C¡rcular N'57 d€l 04 do

1.1. Plan.de Salud.del Grupo A: Todo aquel plan de salud qus considers al m€nos
una de las s¡guientes caracteríl¡cas:

a) Médico de cabecera: Corr€sponds al méd¡co qus otorga a los beneficiarlos
del plan las prim€ras atenclones de salud a nivel prlmarlo, tienq la lacultad
de der¡var a dichos bensf¡c¡arios a n¡veles de atonc¡ón ds mayor comple¡idad
y, en general, de r€solver sobre el accsso y otorgamiento de lás prestaciónes
y beneficlos pactados.t

b) Prestador Preterente: Corresponde a él o los prestadores que 6stán
indiv¡dual¡zados y nominal¡zados on el plan de salud.2

Slstema do pago capitado: Modalidad de pago que consists en asignar un
monto tijo por beneficiario a un lsrcero para que f¡nancis las atencionss qe
salud que los bon€ficiarios dsl plan roquieran.

Plan cerrado: Plan de salud cuya oslruclura sólo financia las atsnciones de
salud otorgadas por pr€stadores individuallzados on ol plan -salvo lo
felac¡onado con urgencias o emergenc¡as- y que, en consocuencia, no
contempla bon¡f¡cac¡ón para prsstacionss realizadas baio la modalidad do
libre elección."

'1.2. Plan de Salud del Grupo B: Todo aqual plan d€ salud que no considers las
caractsrfsticas indicadas €n la def¡nición anterior.

c)

d)

CoÍ€sponde a los planes descritos y roguladoS en el Tltulo
febrero de 2000.
Corr€spondo a los planes sujetos a las inslruccionos ¡mpadidas €n h C¡rcular N"57 del 04 d€
febr€ro de 2000.
CoÍesponde a los planes 6ujelo6 a las instrucclones lmpartldás en la Circular N'57 del 04 de
lebrero do 2000.

AL¡PER¡NIE¡IDE]VCIA DD¡SAPRES J
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2, ESPECIFICACIONESCOMPUTACIONAIES

2.1- Estructura Computacional del Archlvo Maestro ds Uc€nclas Médica3

REGISTRO DE LICENCIAS MEDICAS

SUFER!¡VIE¡IDEVCTA DE ISAPRES 4

CAMPO DESCRIPCIóN TIPO POS. LARGO
(01) IDENTIFICACIÓN LICENCIA

NRO_COMPIN
FOLIO

Numérlco (3)
Numélco (8)

0t-03
04-11

l l

(02) CODIGO ISAPRE Numérlco 12-14 3
(03) FECHA INFORMACIóN Numérlco 15-20 6
(04) RUT TRABAJADOR

NRO_HUT
DIG_VEHIF-RUT

Numólco (8)
Alfanumérlco (1)

21-28
29-29

(o5) FECHA EMISIÓN LICENCIA Numérlco 30-37 I
(06) N' DE DIAS Numérico 38€9 2
(o7l FECHA INICIO LICENCIA Numérlco 40-47 I
(08) EDAD TRABAJADOR Numérlco 4A-49 2
(0e) SEXO TRABAJAOOR Alfabéllco 50-50 f

(10) ACTIVIDAD LABORAL Numérico 5t -51 I
(11 ) OCUPACIÓN Numérlco

(12) TIPO LICENCIA Numér¡co cJ-5it

(13) REPOSO Numérico 54-54

o4) RUT PROFESIONAL
NRO_RUT
DIG-VERIF-RUT

NuméÍco (8)
Alfanumér¡co (1) 63-63

o

(15) TIPO PROFESIONAL Numérlco 64-64 1

(16) TIPO L'CENCIA SEGIJN
CONTRALORIA Numérlco 65-65 1

(17) DIAS AUTORIZADOS Numérlco 66-67 2

(18 ) cÓDIGo DIAGNÓsTIco Alfanumérico 68-71 4

(1e) TIPO DE RESOLUCIÓN Numérico 72-72
'|

(20) PERfODO Numérlco 73-73 1

(21) FIEPOSO AUTORIZADO Numérlco 74-74
'I



\22] DERECHO A SUBSIDTO Allabét¡co 1
(23) FECHA FECEPCIÓN ISAPRE Numórlc! 76-83 I

(24] FECHA RESOLUCIÓN ISAPRE Numérlco g4-91 I

(25) FECHA RECEPCIÓN EMPLEADORNumódco 92-99 a
(26) CÓDIGo coMUNA Numérico 100-102
(271 REGIóN Numérico r 03-l04 2
(28) CALIDAD TRABAJADOF Numérico 105-105 1

(2s) ENTIDAD PAGADOBA Alfábétlco f06-106 1
(30)) N" DÍAS A PAGAR Numérico 107-108
(31) MONTO SUBSIDIO LÍOUIDO Numórico 109-118 t0
(32) MONTO APORTE PREVISIONAL Numáico 1 19.128 10
(33) GBUPO DEL PLAN Aíabét¡co 129-129 1

(34) FILLER

TOTAL REGISTFO 135

SIJPER¡!'EXDE¡{C¡¡ DE'SáPFES 5
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2'2' Estructura computac¡onar der Archrvo Maestro de L¡concras MédicasReclamadas en las COMplN.

REGISTRO DE LICENCIAS RECLAMADAS EN LAS COMPIN

CAMPO DESCRIPCIóN TIPO POS. LAFGO
(01) IDENTIFICACIÓN LICENCIA

NRO_COMPIN
FOLIO

Numérico
Numér¡co

(3)
(8)

01'03
04-11

11

(02) cÓDIGo IsAPRE Numérico 12-14 3
(03) FECHA INFORMACIÓN Numérlco 15-20
(04) IDENTIFICACIÓN DE LA COMPIN Numérico 21-23 3
(05) NUMERO DE LA RESOLUCIÓN Allanumérico 2+31 a
(06) TIPO DE FALLO Numérico g2-32 I

(07) N' DIAS A PAGAR Numér¡co 33-34
(08) MONTO SUBSIDIO LÍOUIDO Numérico 35.44 10
(0s) MONTO APORTE PREVISIONAL Numérico 45-54 10

{10} FILLEF

TOTAL REGISTRO 60

SUPÉRIÑTE T'E¡VC¿/I DE'SAPRES 6



1(it)
2.3- Def¡n¡c¡ones de¡ Archlvo Maestro de Llconclas Médlcas

(01) TDENT|F|CAC¡óN DE LA
LICENCIA

Corresponde al númsro impreso sn ol
extr€mo supsr¡or dErecho del formulatio
"Licencia Méd¡ca".
Debe infomarse de acuerdo con la
sigu¡ento estruclura:
NRO. COMPIN, corrgsponds a los 3
primsros dlgitos que antecsden al folio
de la licencia médlca. Campo de tipo
numérico, de largo 3, d¡stinlo de caro.
FOLIO, correspondE al númsro
corelal¡vo olorgado por el SeMc¡o de
Salud. Campo de t¡po numérico, ds
largo I, d¡slinto de cero.

Corresponde al número de identificación
de la isapre, rsgistrado sn ssta
Sup€inlenedenc¡a.
Campo de lipo numádco, de largo 3,
sin punto o coma decimal, con valol
distinto de cero.

Corresponde al m6s y año en qu6 la
lsapre emitió la rssoluc¡ón ds la l¡cencia
médica correspondients.
Campo de lipo numér¡co, de largo 6,
s¡n punto o coma decimal, con valof
distinto de cero-
Debs ¡nfomarso ds acuerdo con las
sspecif¡cacionés técnicas señaladas en
6l punto 2.5 de sst6 Instructivo.

Debe ohrlenerse do la sección A.l d€l
f ormulario "Licencia Médica".
Dsbs ¡nfomarse da acuerdo con la
siguiente eslruclura:
NRO_RUT, campo de tipo ñumérico de
largo I, distinto de csro.
DIG_VERIF_RUT, campo de tipo
alfanumér¡co do largo 1.
Dsbe infomarse de acuerdo con las
espec¡ficaciones t6cn¡cas señaladas gn
el punto 2.5 de eate ¡nstruct¡vo.

S(,'PERI¡¡ÍE¡VDE¡¡C¡ADE¡S,4PRES 7

(02) cóorco |SAPRE

(03) FECHA DE LA |NFORMAC|óN

(04) RUT DEL TRABAJADOR
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(05) FECHA EMtStóN LTCENC|A

(06) N. DE DíAs

(07) FECHA tNtC¡O LTCENC¡A

(08) EDAD TRABAJADOR

(09) sExo TRABAJADOR

(10) AcTrvrDAo LABoFAL DEL
TRABAJADOR

Deb€ obtenerse de la secc¡ón A.1 del
f ormulario .Licencia Médica".
Campo de tipo num6rico, de largo B,
s¡n punto o coma dec¡mal, con vator
dist¡nlo de cero.
Debe informarso de acuerdo con ¡as
especificacionos técnicas señaladas en
el punto 2.5 d6 este instructivo,

Debe obtenerse ds la secc¡ón A.1 del
f ormulario'Licencla Médica:.
Campo de tipo numórico, de largo 2,
sin punto o coma d6cimal, con valor
distinto d€ caro.

Debe obten€rse de la secc¡ón A.1 del
tomulario'Llcsncia Médica" (DESDE).
Campo de tipo numérico, de largo 8,
sin punto o coma d€cimal, con valor
distlnto de cero.
Debe infomarsg de acusrdo con las
espec¡licacionss técnicas señaladas sn
el punto 2.5 do este instrucl¡vo.

D6be obtenerse de la sección A,1 d€l
f ormulario'Licencia Médlca'.
Campo de tipo numérico, d6 largo 2,
s¡n punlo o coma decimal. con valor
d¡sl¡nto de cgro.

Debe obtenerse de la sección A.1 del
f ormular¡o "L¡csnciá Médica:.
Campo de tipo alfabético, de largo 'l ,
con valor M o F ssgún corssponda,
donds:
M = Mascul¡no
F = Femenino

Deb€ obtenerso da la secc¡ón
formulario "Lic€ncia Médica".
Campo de t¡po numérico, de
con valor enlre 0 y I
conesponda, donde:
0 = Agricultura
1 = M¡nerfa
2 = lndustria
3 = Construcción

4.1 del

largo 1,
según

S'JPERO¡fE¡'DEA¡C¡A DE ¡s.4¡N€s 8
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(11) ocuPActóN

(12) T|PO DE L|CENC|A

(13) REPOSo

(14) RUT DEL PROFESTONAL

4 = Electricldad, gas, agua
o = uom€rcto
6 = Transportes
7 = Servicios
I = Servicio Domést¡co
9 = Otros

Debe obtsnerss de la sección A.i del
f ormulario "Licenc¡a Méd¡ca".
Campo de tipo numérico, de largo 1,
con vator sntre 1 y 5 según
corresponda, donde:
1 = Eiecutivo
2 = Profes¡onal
3 = Oficin¡sta
4 = Operario, artesano, trabai,

manual
5 = Ohos

Debe obtenerso de la secc¡ón A.4 del
formulario "Llcéncia Méd¡ca,.
Campo de tipo numér¡co, da largo 1,
con vator enlre 1 y 6 según
corssponda, donde:
1 = Enfem€dad o accidsnte no dgl

lrabajo
2 = Prónoga medicina preventiva
3 = Licenc¡a malemal
4 = Enfemedad gravo hiio menor de

1 año
5 = Acc¡dento deltrabajo
6 = EntemEdad profosional

Dsbó obleners€ de la socc¡ón A.4 del
formulario "Lic6nc¡a Médlca".
Campo ds tipo numérico, de largo 1,
con valor 1ó 2 según corresponda,
donde:
1 = Reposo total
2 = Feposo parc¡al

Débe obtenerso de la sección A.S del
f ormulario'Licencia Médica-.
Debe informarss ds acuordo con la
siguient€ eslructura:
NRO_RUT, campo do tipo numérico qe
largo 8, distlnto de cero.

S(,,PE¡I¡ME'VDEI¡\CIA DE TSAPRT:S 9
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D1G_VERIF_RUT, campo de tipo
alfanumérico d€ largo 1 .
D6be informarss de acuerdo con las
esp€cif icaciones técn¡cas ssñaladag 6n
sl punto 2.5 de est€ instructlvo.

(15) T|PO DE PROFESTONAL

{16) nPo LtcENctA SEGúN
CONTRALOFfA MÉDICA

(17) N. DÍAS AUTORIZADOS

(18) cóDtco DTAGNóST|CO

D6be obtensrse de la sscc¡ón B del
fomulario "Licencia Médloa'.
Campo de tipo numérico, de largo 1,
con vabr enlra 1 y 6 según coresponda
a lo resuelto por la isapre, donde:
1 = Enf€m€dad o accidente no del

traba¡o

D6be obtsnerss de la eección
tomulario'Llcencia Médica,.
Campo de tlpo numár¡co, de
con valor entre .l y g
corrosponda, donde:
1 = Médico
2 = Denlista
3 = Matrona

suPERrrr¡E¡{DElYqa DErgrpREs 1 0

4.5 del

largo I,
según

3
4

o

Prórroga medic¡na provsnt¡va
Licencla malemal
Enfemsdad grave hilo menor de
1 año
Accidents del trabaio
Enf ermedad prof esional

D€be obtenerse de la sscc¡ón B del
formular¡o'L¡cEncia Médica'.
Campo da tipo numérlco, de largo 2,
srn punto o coma decimal.
DEbe ser ca¡o sólo en el caso oue
licencia médica esté rechazada por
rsaPre.

Deb€ obtenerse de la secc¡ón B d6l
f omulario "Licencia Méd¡ca".
Conesponde al código que identifica la
€nfermedad qus d¡o origen a la licencia
médica, de acuerdo con la Clasif¡caclón
Inl€macional de Enferm€dad€s (C.l.E.)
det¡n¡da por la O.p.S.
Campo de t¡po alfanumér¡co. de
4, sin punto o coma decimal, con
d¡stinto de cero.

largo
valor



(19) TrPO DE RESoLUC|óN

(20) PERíODO

(2t) FEPOSO AUTORTZADO

(22) DERECHO A SUBS|DtO

(23) FECHA RECEPC¡óN TSAPRE

104
Deb6 obt€n€rse de la sección B dsl
f ormulario "L¡cancia Médica'.
Campo ds tipo numérico, de largo 1,
con valor entre 1 y 4, según
corrasponda s lo rssuslto por la isapte,
donde:
1 = Autorfzase
2 = Recházase
3 = Amollase
4 = Redúcass

Dsbe obtenerss de la sección B dsl
f ormulario "Llcenc¡a Médica".
Campo de llpo numérico, de largo 1,
con valor 1 ó 2 según conesponda,
donde:
1 = Primsra
2 = Continuación

Debe obteners€ de la secc¡ón B del
lormulario "Llc6ncia Médica'.
Campo do tipo numérico, de largo 1,
con valor I ó 2, s6gún corresponda a lo
rssuelto por la isapre, donde:
1 = ReDoso lotal
2 = R€poso parc¡al

Debe obtenorse de la secc¡ón B del
f omulario "L¡cencia Méd¡ca".
Campo de tlpo alfabét¡co, de largo 1,
con valor A, B o C según corresponda,
donde:
A = Con d€r€cho a subs¡dio una vsz

verificados los requisitos
dispuestos en la Ley 18.469 o
art. 30 Ley 16.7¿14.

B = Con derocho a subsidio de cargo
del empleador
responsable. Art.

sntidad
del DS

N"3/84.
C = Sin dsrecho a subsidio.

Dsbé obtenerse de la sección B d€l
Íormulario'Llc€ncia Médica'.
Campo de t¡po numérico, de largo 8,
sin punto o coma decimal, con valor
dislinto de coro.

suPERn¡rE¡¡oE c¡i DE¡srREs 11
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(24) FECHA RESOLUCTóN ISAPRE

(25) FECHA RECEPCTÓN
EMPLEADOH

(26) cóDrco coMUNA

(27) REG|ÓN

(28) CALIDAD DEL TBABAJADOF

1.0 i¡
Debe informarss d6 acuerdo con las
especificaciones técnicas soñaladas en
€l punto 2.5 de €ste instructivo.

Debe obtenerss de la secc¡ón B del
f ormulario "Licencia Médica".
Campo de tipo numérico, de largo 8,
s¡n punlo o coma dec¡mal. con valor
dlslinto de cero.
Debe informarse de acuerdo con las
especificaciones técnlcas señaladas en
9l punto 2.5 ds ssle instruct¡vo.

Debe obtenerse de lá sección C.1 dsl
f omulario "Licencla Méd¡ca'.
Campo d6 t¡po numéflco, ds largo 8,
sin punlo o coma declmal, con valor
d¡slinto de cero.
D€be informars€ d6 acu€rdo con las
especificaciones técnicas ssñaladas on
el punlo 2.5 de sstE Instructivo-

Debe obtensrse da la s€cc¡ón C.1 del
fomulario'Licsncia Méd¡ca' {comuna
donde cumple funclonss el trabajador)
y d€be ¡nformarsE cod¡f¡cado ds
acuerdo con la num€ración definida Dor
el l.N.E.
Campo de lipo numérico, de largo 3,
s¡n punto o coma d6c¡mal, con valor
d¡stinto de cero.

Corr€spond€ a la región donde cumple
funciones el traba¡ador.
Campo de t¡po numérico, de largo 2,
s¡n punto o coma decimal, con valor
ontrE 0l y 13 s€gún cor€sponda.

Debe obtenerse de la sección
f ormulario "Licsncla Médican.
Campo de tipo numérico, de
con valor entro 1 v 4

c.2 del

conesponda. dond6:
1 = Traba¡ador sector público afscto

a Ley 18.834.
2 = Trabajador ssctor públ¡co no

afscto a L€y 18.834.

St PER¡¡¡IE¡{DEMI,I DE ¡SAPRES 12

largo 1,
ssgún
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(29) ENTIDAD PAGADORA

(30) N' DíAS A PAGAB

(31) MONTO SUESTDIO LTOUTDO

3 = Trabalador d€pendlents sector
privado.

4 = Trabaiador indspsndl€nte.

Debe obtenerse de la secc¡ón C.2 del
f ormulario "L¡cenc¡a Méd¡ca".
Campo de tipo alfabélico, de largo 1,
con valor entre A y O para licenc¡as tipo
1, 2, 3 ó 4 y antrs E y H para l¡concias
t ipo5ó6,donde:
A = Servic¡o de salud
B = lsaore
C = CCAF
D = Empleador
E = Servic¡o do salud
F = Mutual
G = caia ds previs¡ón
H = Empleador

CorrosDonde al númsro total de días
con derecho a subs¡dio,
Resp€clo do las licenclas que sean
conl¡nuación de pr¡meras licencias
menores o iguales a 10 dfas, deberán
incluirse los tres dfas descontados de
la Drimera licencia.
Campo d€ tipo numárico, de largo 2,
sin punlo o coma decimal.
Debe ser cgro sólo €n los s¡gu¡entes
casos:
. Cuando la licsnc¡a haya s¡do

rechazada por la isapre,
Cuando la licsncia sea
lgual a tres dfas y
continuación ds una
anter¡or,
Cuando ol trabajador
dorecho a subsid¡o, y

mgnor o
no sea
licsncia

no ronga

. Cuando la snlidad encargada del
pago del subsidio sea d¡sl¡nta do la
¡sapre.

Gorresponde al monto lotal en pssos a
pagar al trabajador por concspto d6
subsldio.
Campo d€ tipo numérico, do largo 10,

suPeR¡¡nú¡rDalclÁ DE ¡grpiEs 1.3
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(32) MONTO APORTE PREVTSTONAL

(33) GRUPO DEL PLAN

(34) FTLLER

sin punlo o coma decimal.
D€be ser cero sólo en los s¡guisntes
casos:
. Cuando la licencia haya sido

r€chazada por ¡a isapre,
. Cuando la l¡conc¡a sea

¡gual a tres dfas y
continuac¡ón ds una
antsr¡or,

. Cuando el trabaiador
dérecho a subsidio, y

. Cuando la entidad encargada del
pago del subsid¡o s€a distinta de la
lsapre.

Corr€spondg al monto total sn pesos a
pagar a las snt¡dadss prev¡sionales a
las qus eslé af¡l¡ado el trabajador por
conceplo de cotizac¡ones.
Campo de tipo numérico. ds
sln punto o coma decimal.
D€be ser cero sólo en los

casos:
Cuando la licsncia haya sido
rechazada por la ¡saprs,
Cuando sl trabajador no tonga
derecho a subs¡d¡o, y

. Cuando la entidad encargada del
pago del subs¡d¡o seá disl¡nta do la
¡sapre.

ldenlifica el t¡po de plan de salud que
corresponde al cot¡zant€ con licencia
médica.
Campo de tipo alfabético de largo 1,
con.valor A ó B según corresponda,
dond€:
A = Plan de salud dsl grupo A
B = Plan de salud delgrupo B
Debe infomars€ de acugrdo a las
def¡niciones señaladas en el punio t de
ests ¡nstruct¡vo.
Corresponde a un espacio rgsérvaoo
para posibilitar la incorporaclón de
nu6va ¡nlormación.

menor o
no sea
l¡cencia

no tonga

largo 10,

sigu¡entes

st/pER¡.trE¡ú,E¡lcJ DE ¡i tREs 14
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108
Ucencias Médlcas Reclamadas €n lasDefinlc¡ones del Archlvo Maestro de

COMPIN

(01) rDENTrFtcACtóN DE LA
LICENCIA

Conesponde al número imprsso 6n el
€xlremo superior dgrecho del lormulario
"Licencia Médica" reclamada-
Debs infoma¡se de acuefdo con la
s¡guiente estruclura:
NRO. COMPIN, conesponde a los 3
pr¡meros dfgitos que anlecedsn al folio
ds la licsncia médica. Campo ds tlpo
numérico, de largo 3, dist¡nto de cero.
FOLIO, coresponde al númaro
correlativo otorgado por el Servicio da
Salud. Campo de t¡po numérico, de
largo 8, distinlo de cefo.

Conesponde al número do ¡dent¡flcación
d6 la ¡saprs, registrado en esta
Superintenedencla.
Campo de tipo numérico, de largo 3,
s¡n punto o coma dec¡mal, con valor
distinto de cero.

Corresponde al m€s y año en qus la
isapre es notificada del lallo em¡tido por
la COMPIN.
Campo de lipo numérico, de largo 6,
sin punlo o coma dec¡mal, con valor
distinto ds cero.
Dsb6 intormarse de acuerdo con las
esp€cificacionss técnicas señaladas 6n
sl punto 2.5 ds est6 instruct¡vo.

Corresponde al código qus identif¡ca a
la COMPIN que emit¡ó 6t falto-
Campo de tipo numérico, de largo 3,
sin punto o coma dec¡mal, con valor
dlstlnto d€ cero.

(02) cÓDtco TSAPRE

(03) FECHA DE LA TNFORMAC|óN

(04) TDENnF|CAC|óN DE LA COMPTN

(05) NúMEno DE LA RESoLUC|óN Conesponde a la identilicaclón
as¡gnada por la COMPIN a la
r€solución de fallo.
Campo de tipo alfanumérico, de largo
I, con valor distlnto ds cero.

SUPERWTE¡¡DE¡¡E r DE¡lapREs 15
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(06) T|PO DE FALLO

(07) N' DÍAS A PAGAR

(08) MONTO SUASIDTO LTQUTDO

(09) MONTO APORTE PREVTSIONAL

ldent¡f¡ca lo rosuelto por la COMPIN 6n
r€lación con la licenc¡a médica
reclamada.
Campo de tipo numérico, de largo 1,
con valor gntre 1 y 3 s€gún
corresponda, donde:
1 = Acogo 9l rsclamo del cotizanto.
2 = Aeoge parc¡almente el redamo

del cotlzante.
3 = Rechaza sl reclamo del cotizante,

CorresDondo lnfomar el número de
dfas con dorecho a subsid¡o. d6
acuerdo a lo rssuelto por la COMPIN.
Dsb6n ¡nfomarse sólo los dfas
adicionales a los ya autorizados por la
isapre.
Respecto d€ las licencias que sean
cont¡nuac¡ón de pdmgras l¡cencias
ménores o igual€s a 10 dfas, deberán
incluirse los tre6 dfas dgsconlados da
la Drimera l¡c€ncla.
Campo de tipo numér¡co,
sin punlo o coma decimal.
Debe s6r coro sólo sn gl
resolución emitida por la

de targo 2,

caso qus la
¡sapr€ s6a

confirmada Dor la COMPIN.

Corssponds al monto sn pesos a
pagar al trabaiador por concepto de
subs¡dio, d6 acuerdo a lo resuelto por
la COMPIN.
Debe infomarse sólo el monto
adic¡onal al calculado ofiglnalmenle por
la ¡sapre.
Campo de lipo numérico, de largo 10,
sin punto o coma decimal,
Oebe ser c€ro sólo en el caso en que 6l
tallo de la COMPIN no involucre un
mov¡m¡ento f ¡nanc¡ero.

Corr€sponde al monlo 9n pesos a
pagar a las snt¡dades pfevis¡onales a
las que esté ef¡liado el lrabaiador, de
acuerdo a lo rgsusllo por la COMPIN.
Debe ¡ntormarse sólo el monlo
adicional al calculado oflglnalmente por

q,,P!Rtr!¡IE¡{DE¡C¡A DE 'S,IPRES 1 6
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2,5. EspeclficacionesTécnicaaGeneraleg

Los archivos defin¡dos deben ser generados trimestralm€nte.

El Archivo Maestro de Licencias Médícas dsbe cont€her la Infomac¡ón obtenldadirectamente dsl documento fuenls a que se hace r*ereñc¡a, es dec¡r, alFomulario "Licencia Méd¡ca,.

Este archivo deberá contensr informacjón de las licencias médicas rgspecto de tascuales la isapre ha emitido una resolución an los tres ,""áslr" se ¡nforman,respoctNamenls.

El Archivo Maestro de Lic€ncias Médicas Reclamadas en la COMPIN debecontener la información obtsnlda d¡rectamonte ds la Rosolució; de Fallo emitidapor la COMPIN.

Este archivo deberá contener infomación de las licencias médicas rectamadas a' la.COMPtN cuyo falto haya sido notificado a ta isapre en io" irá" ."""" qu" 
""informan, resDectivamente.

Cada reg¡stro del archivo computacional corresponderá a una lfnga y tos camposno podrán consignar valores d¡st¡ntos a los esp;ificados en su ¡tini¿¡ón.

(10) FTLLER

CAMPOS NUMERICOS

CAMPOS ALFABETICOS
Y ALFANUMERICOS

la isaDrs.
Campo do tipo numérico, de largo lO,
srn punto o coma d€c¡mal.
Debe ser cero sólo en el caso en cue el
fallo de la COMPIN no involucie un
mov¡miento f inanciero.

Corresponde a un éspacio res€rvado
para pos¡b¡litar la lhcorporación de
nueva intormación.

Si €l valor que posee un campo as menor que
el tamaño deflnido para éste, se debe
completar con coros a la izqulerda.

S¡ gl valor que posee un campo es msnor que
sl tamaño definido para éste, s6 debe
compl€larcon blahcos a la d€r6cha.

SI,PEFIVTEA¡DE¡rcT,' DE ¡SAPRES 1?



L[ ü.

MONEDA

FOHMATO DE FECHAS

DEL ARCHIVO DE LICENCIAS MÉDrcAS

NÚMERo DE LIcENcIAs
MEDICAS RESUELTAS

TOTAL DÍAS SOLICITADOS

TOTAL DIAS AUTORIZADOS

NÚMEHO DE LICENCIAS
CURATIVAS

El fomato es DDMMMAA, donde:
DD = Dla, €ntrs 01 y 31.
MM = M6s, €ntrs 01 y 12.
AAAA = Año, con valor distinto de cero.
En caso que la fecha sol¡citada conssponda
solamenle al mes (MM), o al mes y año
(MMAAAA), son vál¡das las m¡smas
inslrucciones.

Toda la infomac¡ón de carácler monotario
debg venir exprasada en peaos nominalgs dg
caoa mes.

2.6. Proceso de Val¡daclón

Previo al envlo de los archivos y con la finalidad d9 contribuir a la calidad de la
¡nlormación que conlienen, cada isapre dgberá efectuar un proceso de val¡dación
de dalos que consisle en contab¡l¡zar, correg¡r y ¡ust¡licar, si proc€ds, los erores e
inconsistencias que se señalan a continuación.

Los resultados d€ d¡cho procaso deberán Intomarss d6 acuerdo con elformato de
Ias tablas adjuntas, las que deberán rsm¡tirse impresas y en la misma oportun¡dad
que el dispositivo magnético.

La Super¡nlendencia de lsapr€s aplicará el mismo proceso de validación, cuyos
resultados deben coincid¡r con los qu€ entrogue cada isapre, en caso contrarlo, el
d¡spositivo magnético será rechazado.

2,6.1 Contab¡lización de Datos Genérales

Corresponde al tolal de rspst¡c¡ones del
campo (O1), por cada mes.

Coffesponds a la suma de los datos
contsnidos en el c€rnpo 106r, por cada m€s.

Corresponde a la suma de los datos
contsnidos en €f campo (17), por cada mes.

Corésponds al lotal de repetic¡onss del
campo (12), cuando oste presenta valor ,'.1',
por caoa mes.

sLrPER vrE¡/DE¡rc¿4 DErsApREs 18



NUMERO DE LICENCIAS
MATEFNALES

TOTAL LICENCIAS
AUTOHIZADAS

TOTAL LICENCIAS
RECHAZADAS

TOTAL LICENCIAS
MODIFICADAS

TOTAL DIAS A PAGAR

MONTO TOTAL DE
SUBSIDIO LfQUtDO

NUMEHO DE LICENCIAS
MÉDIcAs RECLAMADAS

NÚMERO DE FALLOS
ACOGE RECLAMO

NÚMERO DE FALLOS
ACOGE PARCIALMENTE

NÚMEHO DE FALLOS
RECHAZA RECLAMO

DiAS ADICIONALES
A PAGAR

MONTO ADICIONAL DE
SUBSIDIO LfOUIDO

MONTO TOTAL DE Corresponde a la suma d6 los daros
APORTES PBEVISIONALES cont€nidos en el campo (02), por cada mes.

DEL ARCHIVO DE LICENCIAS BECLAMADAS

Corresponde al tolal de repet¡c¡ones dsl
campo (O1), por cada mes.

Conesponde al total de repet¡ciones del
campo (06), cuando éste presenta valor "1",
por caoa mes.

Conespondo al toial de repetic¡ones del
campo (06), cuando ests presenta valor p',
por caoa mes.

Corresponds al total de rspetic¡ones del
campo (06), cuando esle presenta valor "0",
DOr CaOa m€s.

Corresponde a la suma de los datos
contenidos en el campo (On, pot cada mes.

Corrssponds a la suma de los datos
conten¡dos en ol campo IOB), por cada mes.

tr L:¿
Corresponde al lotal de repeticiones dsl
campo .(12), cuando este pr€senta valor ,9,',
por cada mes.

Conesponde a la suma de los dalos
conten¡dos en el campo (t9), cuando este
presenta valor'1", por cada mes-

Coresponds a la suma de los datos
conten¡dos en el campo llg), cuando oste
presenta valor 2", por cada mes-

Correspondo a la suma de los datos
contsnidos en el campo ltg), cuando gste
prosonta valor "S' y "4', por cada mss.

Corresponde a la suma de los datos
contenidos €n el campo (SO), por cada mes.

Correspondg a la suma de los datos
conlonldos en €l campo l3r), porcada mes,

SUFERD¡¡E¡DEI¡{C¡a DE rsrpREs 19
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2.6.2 Contabil¡zación de Errores

En caso que los siguientes contadoÍes de error sean distintos d9 caro enatgún mes, es decir, conténgan errores, ta i""pr" J"ü"nl 
"orir'oii 

lo" ¿"to"especfficos, antes de su envio a t" sup"rint"nj"ñ"á.ee'q 
vv"esr

DEL ARCHIVO DE LICENCIAS MÉDEAS

NUMERO DE IDENTTFICACIONES LICENCIA ERRÓNEAÍiNUMERO DE CÓDIGOS ISAPRE E8FÓNEó' 
"'_'-_'-

NUMEFO DE FECHAS INFORMACIÓN ERRÓNEAS
NUMERO DE RUT TRABA'ADOR ERRÓNEóS
NUMEHO DE FECMS EMTSIÓN EBFÓNEqS
NUMERO DE N' DE DÍAS ERRÓNEOS
NUMERO DE FECHAS INICIO ERFÓNEAS
NUMERO DE EDADES TFABAJADOR EFRÓNEAS
NUMERO DE SEXOS TRABAJADOR ERRóNEAC
NUMEFIO DE ACTIVIDADES LABOMLES ERRÓNEAS
NUMERO DE OCUPACIONES ERRÓNEAS
NUMERO DE TIPOS LICENCIA EBFÓNEOS
NU¡¡ERO DE REPOSOS ERBÓNEOS
NUMERO DE HUT PROFESIOML EFRÓNEOS
NUMEFIO DE TIPOS PBOFESIONAL ERRÓNEOS
NUMEHO DE TIPOS LICENCIA CONTRALORÍA ERRÓNEOSNUMERo DE N" DE Df¡s ¡uroRlz¡oos eÁÁóñÉóé-*-NUMEHo DE cóDrcos DrAeNósitCó EññóGb;-NUMERo DE Ttpos DE HEsoLUctóN ERnó¡¡ios
NUMERO DE PERíODOS ERRÓNEOS
NUMERO DE REPOSOS AUTORIZADOS ERRÓNEOS
NUMERO DE DERECHOS A SUBSTDIO ERNÓHEOé 

-

lllll,lE¡g p_E fEcHAs REcEpctóN tsApne Énn-órvr¡s
Ill{,,1Elg pE ryqHAS REsoructóN tsApne,enñcjñús
NUMERO DE FECHAS FECEPCIÓN EMPLCEOON ENhÑE¡SNU¡¡ERo DE cÓDIGoS coMUNA ERRÓNEoS
NUMERo DE BEGIoNES ERFÓNEAs
llyl,,lElg pE glllgADEs THABAJADoF ERRóNEAS
NUMERO DE ENTIDADES PAGADORAS ENNÓ¡.¡E¡S
NUMERo DE N. DE Df¡s ¡ p¡onn enñéñeóS-* 

-
NUMEFto DE MoNTos suBstoto LleutDo ERÁóNEosNUMERo DE MoNros ApoRTE pFEvrsroNAL LÁÁ-ó],ÉosNUMERO DE GRUPOS DEL PLAN EBRóNEOS

MONTO ADICIONAL DE
APORTES PREVISIONALES

Conesponda a la suma ds los datos
cont€nidos en el campo lO9), por cada mes.
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DEL ARCHIVO DE LICENCIAS RECLAMADAS

NÚMERo DE IDENTIFIcAcIoNEs LIcENcIA ERRÓNEAS
NUMERO DE CÓDIGOS ISAPRE ERFÓNEOS
NUMERO DE FECHAS INFORMACIÓN ERRÓNEAS
NUMEHO DE IDENTIFICACIONES COMPIN ERRÓNEAS
NUMERO DE NIJMEROS RESOLUCIÓN ERRÓNEOS
NUMERO DE T¡POS DE FALLOS EFFÓNEOS
NUMEBO DE N' DE DIAS A PAGAR ERRÓNEOS
NUMERO DE MONTOS SUBSIDIO LIQUIDO ERRÓNEOS
NUMERO DE MONTOS APOSTE PREVTSIONAL ERRÓNEOS

2.6.3 Contabilización de Inconslstonclas

La cons¡stencia de la ¡nformación conlen¡da en los archivos dsb€rá sor
chequeada a parl¡r de los s¡guiEnlgs val¡dadores:

DEL ARCHIVO DE LICENCIAS MÉDrcAS

VALIDADOR t; Si el campo "N. DE DÍAS" (campo 06) €s menor o igual a
tres y el campo "PERIODO" (campo ZO) es iguat a 1
(primera), ontoncas et campo "MONTO SúBS|D|O
LleUlDO,,(campo gl) debe ser ¡gual a c€ro y er campo
"N. olAS A PAGAR" (campo go) debe ser iguaia cero.

VALIDADOR 2: Si el campo .No DE DbS' (campo 06) es m€nor o igual a
diez, el campo .PERÍODO' 

lcampo zo). es iguaÍ a i
(primera), st campo "TtpO DE RESOLUCTóN, (cámpo i9)
es iguat a I (autodzada) y et campo .DEilECi{O Á
SUBS|DIO" (campo 22) tiene valor Á (con derecho a
subsid¡o), €ntoncss el campo "N" DfAS A PAGAR, (csmpo
30) dobe s6r igual at campo "N" DE DÍAS" lcaripo tiO¡
menos tres,

VALTDADOR 3: Si et campo ,TlpO DE RESOLUCTóN" (campo 19) es
igual a 1 (autorizada), entoncss el camDo .N. ólAS
AUTORTZADOS' (campo 17) no puede ssr mayor que el
campo .N. DE DIAS" (campo 06).

VALIDADoR 4: Et campo .EDAD DEL TRABA.IADOR" (campo 08) no
pued6 ser menor a 14.

VAL|DADoR s; Et campo "FECHA lNtClO L|CENC|A, dsbe ser menor
(anterior) a la lecha de témino de la licencia médlca.

SUFTR¡''¡E¡¡DF,¡'C¡I DE ,S¡IPRES 2 1
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VALIDADOB 6: S¡ et campo "TtpO DE RESOLUCTóN"

¡gual a 2 (rechazada) entonces:

ST'PER'MEIIY¡'I¡VCIÁ DEIS,{PRES 22

(campo 19) es

El campo ,,l.,¡. DÍAS A PAGAR' (campo gO) debe ser igual
a cerc.
El campo "N. DIAS AUToRtzADog (campo f7) debo ser
¡guala cero.
Et campo "MONTO SUBS|DIO LIOUIDO, (campo g.t)
debe ser igual a c€ro,
Etcampo "MONTO APORTE pREVtStONAf (campo 92)
debe ser igual a cero.

VAL|DADOH 7: Si et campo ,TlpO DE HESOLUCTóN" (camDo i9) es
¡guat a 4 (reduclda), entonces, st campo'.N"'De ó'[¡S"
lc¡qrpo 06) debe ser mayor quo el campo "N. DÍASAUTORTZADOS" (campo i i).

VAL|DADOR 8: Et campo .FECHA 
FEcEpctóN tsApRE" (campo 23)

.d.9.0^g ^sgJ_paVor (postedor) o iguat at 
"á.io 

;ÉeCfre
tNtCtO LtCENCtA' (campo ó5).

VAL|DADOR 9: El campo "FECHA REsoLUclóN tsApRE" (campo 24)
leje_le_r_ lnayor (post€rior) o ¡guat at 

".rio 
;íiCX¡

RECEPCtON tSApRE, (campo zó).

vALtDADOFt 10: Et campo "FECHA REcEpctón euptEnoon., lcampo25) deb€ ser m€nor (anterior) o lgual al 
"urnpo 

"iidxn
REcEpctóN TSApRE; lcampá zs): 

- -- --

VALIDADOR 11: Si el campo "TlpO DE RESOLUCIóN" (campo t9) esig!l_1r (aurorizada), enronces et 
"ui"p.';¡¡óñroApoRTE pREVtSloNAL, (campo 32) deú;!;m.yor;*

céro.

DEL ARCHIVO DE LICENCIAS BECLAMADAS

VALTDADOR 1: Et total de r€petic¡ones.del.campo 06 OlpO DE FALLO)
oeDe ser equ¡valents al total de rspsticiones del camDo 01(tDENTtFtcActóN DE LA LtcENctAl, 

""-á""ii.'.a-"0"existi¡r un fallo para cada licencia reclamada-
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TAELA DE VALTDACTONES

DATOS GENERALES DEL ARCHIVO DE LTCENCIA.S ÍiIÉDICAS

INFOFMACIÓN PARA VERIFICACIÓN
TOTALES

MES I MES 2 MES 3

NUMERO LICENCIAS RESUELTAS

TOTAL DIAS SOLICITADOS

TOTAL DIAS AUTORIZAOOS

NUMERO LICENCIAS CURATIVAS

NUMEFO LICENCIAS MATERNALES

TOTAL LICENCIAS AUTORIZADAS

IOTAL LICENCIAS RECHAZADAS

TOTAL LICENCIAS MOO¡FICADAS

TOTAL DIAS A PAGAR

MONTO TOTAL SUBSIDIO LIOUIOO

MONTO TOTAL APOBTES PREVISIONALES

NUMERO LICENCIAS RECLAMADAS

NUMERO FALLOS ACOGE BECLAMO

NUMERO FALLOS ACOGE PARCIALMEMTE

NüMERO FALLOS RECHAZA RECLAMO

DIAS ADICIONALES A PAGAR

MONTO ADICIONAL SUBSIDIO LfOUIDO
MONTO AD¡CIONAL APOBTES PREVISTONALES

NUMEFIO IDENTIFICACIONES LICENCIA ERRÓNEAS
NUMERO CÓDIGOS ISAPRE EBRÓNEOS

NI]MERO FECHAS INFOBMACIÓN ERÓNEAS
NUMERO BUT TRABAJADOR ERRÓNEOS
NUMERO FECHAS EM'S!ÓN EFRÓNEAS

NUMERO DE N" DE DIAS ERRÓNEOS

DATOS cENERALES DEL AFC¡itVO DE L|CENC|AS RECLiNT/IADAS

ERRORES DEL ARCHIVO DE LICENCI,AS ,'ÉDICAS
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NÚMERO FECHAg INICIO ERRÓNEAS

NÜMERO EDADES TRABAJADOR ERBÓNEAS

N('MERO SEXOS TRABAJADOR ERRÓNEOS

NTJMEFO ACf IVIDADES LABORALES ERRO}¡EAS

NÚMERO OCUPACIONES ERRONEAS

NTJMERO TIPOS LICENCIA EBRONEOS

NI,MEFIO REPOSOS ERRóNEOS

NÚMERO BUf PROFESIONAL ERRÓNEOS

Nt]MERO TIPOS PROFESIONAL ERFÓNEOS

NI]MERO TIPOS LIC. CONTRALORh ERRÓNEOS

NÚMERO DE N" DIAS AUTORIZADOS ERRONEOS

NÚMERO CÓDIGOS DIAGNÓSÍICO ERRÓNEOS

NÚMERo TIPos DE FESoLUcIÓN ERRÓNEOS

NÚMERO PERIODOS ERRÓNEOS

Nt]MERO BEPOSOS AUTORIZADOS EFRÓNEOS

NIJMERO DERECHOS A SUBSIDO ERRÓNEOS

NÚMEBO FECHAS RECEPCIÓN ISAPRE ERRÓNEAS

NÚMERO FECHAS RESOLUCIÓN ISAPFIE ERRÓNEAS

N(JMERO FECHAS RECEP. EMPLEADOR ERRÓNEAS

NÚMERo cÓDIGOS CoMUNA ERRÓNEos

NÚMEFO REGIONES ERRÓNEAS

NÚMERO CALIOADES TRABAJADOF ERRÓNEAS

NUMERO ENTIDADES PAGADORAS EBRÓNEAS

NIJMERO DE N' DIAS A PAGAR ERRÓNEOS

NúMERo MoNTos suBsto|o LfeutDo ERRóNEoS

NUMEFIO MONfOS APOFTE PREVIS. EFFONEOS

NI]MERO GBUPOS DE PLAN ERRÓNEOS

ERRORES DEL ARCHIVO DE LICENCIAS FECLAMADAS

NÚMERo IDEMIFIcAoIoNES LICENCIA ERRÓNEAS

NÚMERo cÓo|GOS ISAPnE EBRÓNEoS

NÚMERO FECHAS INFoRMACIÓN ERÓNEAS

NÚMEFO IDENTIFICACIONES COMPIN EFRÓNEAS

NI]MEBO OE N' BESOLUCIÓN ERRÓNEOS

SLTPER!'¡EIIDE¡YOA DE ¡s¡tPREs 2 4
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INCONSISTENCIAS OEL ARCHTVO DE LICENCIAS üÉDEAS

NUMENO TIPOS DE FALLO ERRÓNEOS

NúMERo DE N. ohs A pAcAR ERRóNEoS
NUMEFO MONTOS SUSSIDIO LIOUIDO ERRÓNEOS
NUMEBO MONÍOS APORTE PREVIS. ERRÓNEOS

VALIOADOR I

VALIDAOOR 2

VALIDADOR 3

VALIOADOR 4

VALIDADOR 5

VALIDADOR 6

VALIDADOR 7

VALIDADOR €

VALIDADOR 9

VALIDADOR 10

VALIDADOR 11

INCONSISÍENCIAS DEL ANCHUO DE UCENCIAS RECLAüADAs
VALIOADOB I
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2.7 Modal¡dad de Almacenamlento

Para la confección do los Archlvos exlstirán, a conlar d6 la v¡gencia de la
presente ¡nstrucción, dos modalldad€s de almacenamlento de la lnformación:

CARTFIDGE (4mm.)

En el ovento qus la isapre optE por utlllzar cartridgs en la confécción do los
arch¡vos, deberá lensr en conslderación las especlflcaciongs técnicas qus sg
señalan a continuac¡ón:

a) El cartridge dsberá ser grabado ds acuerdo con las slguiontes nomas:

. Archivos Dlanos

. CódiSo ASCII

. Largo do regislro Archlvo Ma€stro de Licencias Médlcas: 195 bytes

. Largo d€ reg¡stro Arch¡vo Masstro de LicsnclEs Reclamadas: 60 bytes

. Nombr€ de los archlvos: con fomalo ICCC¡VA,/AA.XY, donde:
| = siempre debe s€r €l caráct6r'1"
CCC = cód¡go da la isapre
AAAA = año que s€ ¡nfoma

trimestre qus se ¡nloma (1 al 4, seg¡ln corr€sponda)
debe s€r el caráctor 'lj. en el caso d€l Archivo Maeslro de
L¡cencias Médicas, y
Deba ser el carácter 'R'. en el caso del Archivo Maostro de
Licsncias Reclamadas.

b) El cartridge debe venir acompañado de una "Hoja ds Anál¡s¡s", obten¡da
compulacionalmente, quo contenga la sigu¡ente intomac¡ón:

ANÁLISIS DE CARTRIDGE

. NOMBRE DE LA ISAPRE

. FECHA DE CREACTÓN (mes y año)

. TRIMESTRE DE LA INFOFMACIÓN (Trimesl]s y año)

. NOMBRE DE LOS ARCHIVOS

. LARGO DEL REGISTRO DE CADA ARCHIVO

. CANTIDAD DE REGISTROS DE CADA AFCHIVO

DISQUETE

En el evsnto que la isapre opte por utilizar d¡squote en la confección ds sus
arch¡vos, deb€rá len€r en considoración las especificaciones técnicas que se
señalan a contlnuación:

SLTPER¡IVIEÍDEÍVC¿{ DE rS¡r¡RES 2 6
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a) Disquet€ de g 1/Z pulgadas, con tormato
drspon¡bilidad ds almacenamlento de 1.44garantizar una grabaclón conf iabl€.

D.O.S., alta dsnsidad, con una
Mb y ds bu€na calldad Dara

b) Los d¡squetes deberán ser grabados de acuerdo con ras srguientss normas:
. Formato D.O.S.
. Densidad de grabación alta
. Código ASCII
. Archivos planos (un rsgistlo por lfnEa)
. Largo ds r€gistro Archivo Maestro de Licsncias Médicas: lg5 bv¡es' Largo d€ reg¡stro Archivo M.assrro ds _Licenc¡""-c""ür"l-.Ji oo uvr".Nombrs de tos archiyos: con fomaro tccc¡e¡¡.xV, áüáli--'| = siempre dsbs ser elcetácter,l, 

' - '

CCC = código de la lsaDre
AAAA = año qus ss ¡¡¡erm.

A los d¡squetes se les adherirá una .Carátula dE ldsntificaclón" quo debecontener la siguiente información:

. Cód¡go y nombre ds la ¡saprs

. Fecha de creación (mes y año)

. Trimestre que se infoma (trimostre y año)

. Nombre de los archivos

. Cantidad de rogistros de cada archivo

Adic¡onalmenle, los disquetes utilizados deberán venir acompañados de unañola oe Anat|sts" que contenga la s¡gul6nts intomac¡ón:

ANÁLISIS DE DISOUETE

. NOMBHE DE LA ISAPRE

. FECHA DE CREACTóN (mes y año)

. TRTMESTRE DE LA |NFORMAC|óN (trimestro y año)
r NoMBRE DE LOS ARCHTVOS
. LARGO DEL REGISTRO DE CADA AHCHTVO
. CANTIDAD DE BEGISTFOS DE CADA AFCHIVO

Los disquotes deb8rán 6star libres da todo tipo de virus u otro sottwars quegenere intelerencias o afacte el equipaml6nto de la Supsrtntán*ncia.

Irr.nestro 
que s€ infom€,(1 al 4, según coresponda)

oeoe ser et _c-arácter "L", sn el caso del Archivo Maestro deLrc€nctas Méd¡cas, y
debe set €l carácter',R', sn al caso del Arch¡vo Maestro deLrcenctas Reclamadas.

X

c)

d)

e)
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L2X
Cuando la cant¡dad de informac¡ón exceda la capac¡dad de un d¡squete
l?T:!:11. t]'1t Mb) y sóto ba.¡o esra circun$antia, ru i"ápr"'""guia 

"rsrgu|ente proced¡m¡ento:

. El volumen de información se rsmit¡rá compactado, es d€c¡r, la
IllT:-"il, o¡sinat so proc€sará para opri;iz;a-;; 

-."paüo 
¿earmacenam¡ento.

. La.técnica de grabación deberá considerar la generación de un solo
lrchivo 

ejecurable, que p€rmita su descompactación posterior, msd¡anlera e,ecucton de un comando qug corresponda al nombrs delarchivo.

g) Cuando los archivos compactados superen la capac¡dad de un disqugts(1.44 Mb), se grabarán siguiendo ta récnica ¿e eÁóiüp;er D.O.S. pdá elatmacenamianlo de archivos mull¡volumen, pemitiendo qus los d¡st¡ntosdisquetes sean reslaurados. La aplicaclón ú"ámp J"u"á J¡ecutarse desdevers¡ones a.3 hasta versiones 6.2 úel Sistema Opár*vo dO.s.

3. FECHA DE ENVíO

Los archivos considerarán un detallo monsual de la información solicilada y deberánser enviados trimestralm€nte, en un mismo dispos¡t¡vo magnético, siendo su plazomáximo de recepción en las oticinas de esta dupedntendócia, ól dfa 20 del mess¡gu¡enta al trimestre qu€ se ¡nfoma.

En caso que et dfa 20 sea sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará
aulomáticam€nte al dla háb¡l siguiente

4.' RESPALDO DE LA INFORMACIóN

Las isapres debsrán mantener a disposición d6 esla Superinlendencia, una cop¡a de
l::jl1pg:liy9" que contengan ta ¡nformac¡ón de tos arcÉivos que coraspondan a tosuñmos oos tflmeslrss rem¡t¡dos.

5. PBOCED¡M|ENTODE|MPLEME¡\¡TAC|óN

Con la tinal¡dad que las isapres efselú€n con la debida anticipación las modif¡cacionos
en sus s¡slemas computacionales, se imparten las siguiontes. instrucciones para lasetapas de implementac¡ón y pussta sn marcha de estoJarchivos-
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Atentamente,

Período de lmPlementación

Corresponde al perfodo compreno¡do sntre los meses d€. fsbrero -y- iunio del

áóóbi"á'"tJ" a lrat tas lsapies oeierán ááecuar v'to modil¡carsus. s¡siemas de

;iil;i;;, ;;;lando poi escdro-Je=sia superiniendencia loda;: l?s- consullas
'¿|;; ";;; ";;;;;;", 

"on 
tr ou¡"ti"" ¿" dar cabal oumplimiento a los

;;or";;;"i;; ;" sste inslructivo Ésta superinttndencia rscibirá consultas de

caiácter técnico hasta sl 15 de mayo dsl 2000'

19,)

t .  t .

5.2. Puesta en Marcha

Comenzará a regir á partir del 1 ds iulio
información corresPondienle a los mesos 69

año.

A contar de la fecha señalada y hasta el mes de diclembr€.del 2oo0' será

obliqatorio el env(o conjunto üáo" 
"Lni"o" 

y de las Esladlsticas Mensuales

Ili'fiáii.iJ'oi, li"á""h" r'¡áái"ái-¡, áá syuiiaigu.¡g1 IncaPacidad Laboral'
üáifniáá" 

"n 
fo" nnexos 2 y 4 de la circular N' 10' de 1991'

A partir del 1 de enero del 2'Oo1' quedan derogados los Anexo 2 y 4 de la

6i,!ii", Ñüo' ¿a z de iunio de 1991, de Esta super¡ntendencia'

6. VIGENCIA

Este Ordinario C¡rcular entrará en vigencia desde la lecha de su emisión'

del 2OO0, con la entrega
iulio, agosto Y s€Ptiembre

de la
d€ ese

Dislr¡bución
' Sres. Gergntes Generales de lsapres
' SuDerintendente de lsaPres
'F isca l la
' Departamento Control
' Departamento Estudios
' DeDarlamento APoYo a la Gestión
' DeDartamento AdmlnistraciÓn
' Of¡cina de Partes
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